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Por la cual se reglamentan aspectos camerciales aplicables a la compraventa de 
gas natural mediante contratos firmes bimestrales en el mercado mayorista de 

gas natural, como parte del reglamenta de operaciôn de gas natural 

LA COMISIÔN DE REGULACIÔN DE ENERGÎA Y GAS 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las canferidas por la Ley 
14 2 de 1994, y en desarrollo del Decreto 2253 de 1994, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El incisa tercero del articula 333 de la Canstituci6n Politica establece que "(e)l 
Estado, por mandato de la ley, impedirâ que se obstruya o se restrinja la 
libertad econ6mica y evitarâ o controlarâ cualquier abuso que personas o 
empresas hagan de su posiciôn dominante en el mercado nacianal". 

El articulo 365 de la Constituciôn Politica establece, a su vez, que "(l)os 
servicios pûblicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del 
Estado asegurar su prestaciôn eficiente a todas los habitantes del territario 
nacional", que los mismas estarân sometidos al régimen juridico que fi.je la ley, 
y que "(e}n todo caso, el Estado mantendrâ la regulaciôn, el control y la 
vigilancia de dichos servicios". 

Los articulas 1, 2, 3 y 4 de la Ley 142 de 1994 establecen que los servicios 
pûblicos domiciliarios son esenciales y que la intervenciôn del Estado esta 
encaminada, entre otros fines, a canseguir su prestaciôn eficiente, asegurar su 
calidad, ampliar su cobertura, permitir la libre competencia y evitar el abuso 
de la posiciôn dominante. Esto mediante diverses instrumentes expresados, 
entre otros, en las funciones y atribuciones asignadas a las entidades, en 
especial las regulaciones de las comisiones, relativas a diferentes materias 
como la gestion y obtenciôn de recursos para la prestaciôn de servicios, la I 
fijaci6n de metas de eficiencia, cobertura, calidad y su evaluaci6n, la definici6n ~ 
del régimen tarifario, la organizaciôn de sistemas de informaciôn, la 
neutralidad de la prestaci6n de los servicios, entre otras. / 
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El numeral 14.18 del articulo 14 y el articule 69 de la Ley 142 de 1994 prevén 
a cargo de las comisiones de regulaciôn la atribuciôn de regular el servicio 
pû.blico respectivo con sujeci6n a la ley y a los decretos reglamentarios como 
una funci6n de intervenciôn sobre la base de lo que las normas superiores 
dispongan para asegurar que quienes presten los servicios pûblicos se sujeten 
a sus mandatos. Dicha atribuciôn consiste en la facultad de dictar normas de 
carâcter general o particular en los términos de la Constituci6n y la ley, para 
someter la conducta de las personas que presten los servicios pûblicos 
domiciliarios y sus actividades complementarias a las reglas, normas, 
principios y deberes establecidos por la ley y los reglamentos. 

El articulo 34 de la Ley 142 de 1994 dispone que "las empresas de servicios 
pû.blicos, en todos sus actos y contratos, deben evitar privilegios y 
discrirninaciones injustificadas, y abstenerse de toda prâctica que tenga la 
capacidad, el propôsito o el efecto de generar competencia desleal o de 
restringir en forma indebida la competencia", estableciendo para el efecto, 
entre otras, qué prâcticas son consideradas como restricci6n indebida a la 
competencia, dentro de las que se destaca la establecida en su numeral 34.6, 
que estipula como una de ellas, "el abuso de la posici6n dominante al que se 
refiere el articulo 133 de esta Ley, cualquiera que sea la otra parte contratante 
y en cualquier clase de contratos". 

Segûn lo dispuesto en el articulo 73 de la Ley 142 de 1994, corresponde a las 
comisiones regular los monopolios en la prestaciôn de los servicios publicos, 
cuando la competencia no sea, de hecho, posible y, en los demâs casos, la de 
promover la competencia entre quienes prestan servicios pûblicos, para que las 
operaciones de los monopolistas o de los competidores sean econômicamente 
eficientes, no impliquen abuso de posici6n dominante y produzcan servicios de 
calidad. 

De acuerdo con lo establecido en el literai a) del numeral 7 4 .1 del artîculo 7 4 
de la Ley 142 de 1994, es funciôn de la Comisiôn de Regulaciôn de Energia y 
Gas, CREG, regular el ejercicio de las actividades de los sectores de energia y 
gas combustible para asegurar la disponibilidad de una oferta energética 
eficiente, propiciar la competencia en el sector de minas y energia, proponer la 
adopciôn de las medidas necesarias para impedir abusos de posiciôn 
dominante y buscar la liberaci6n graduai de los mercados hacia la libre 
competencia. 

El litera! b) del numeral 74.1 del articule 74 de la Ley 142 de 1994 determina 
que corresponde a la CREG expedir regulaciones especîficas para el uso 
eficiente del gas combustible por parte de los consumidores. 

De acuerdo con lo establecido en el literal c) del numeral 7 4 .1 del articule 7 4 
de la Ley 142 de 1994, es funciôn de la CREG establecer el reglamento de 
operaci6n para regular el funcionamiento del mercado mayorista de gas 
combustible. 
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La potestad normativa atribuida a las com1s10nes de regulaciôn es una 
manifestaci6n de la intervenciôn del Estado en la economîa expresada en la 
regulaci6n con la finalidad de corregir las fallas del mercado, delimitar la 
libertad de empresa, preservar la competencia econ6mica, mejorar la 
prestaci6n de los servicios pûblicos y proteger los derechos de los usuarios. 

Los Côdigos Civil y de Comercio regulan los contratos de suministro, 
compraventa y transporte. 

De acuerdo con lo establecido en el artîculo 978 del Côdigo de Comercio, 
cuando la prestaci6n de un servicio pûblico esta regulada por el Gobierno, las 
condiciones de los contratos deberâ.n sujetarse a los respectivos reglamentos. 

El mercado secundario previsto en la regulaci6n es fisico, de tal forma que su 
desarrollo depende de las gestiones que realizan los propios participantes de 
mercado que cuentan con excedentes y aquellos que tienen desbalances en sus 
compras. 

Se considera que para un desarrollo ôptimo del mercado secundario, en el cual 
se obtengan indicadores de mercado de corto y mediano plazo, se requiere: i) 
mejorar la disponibilidad de informaciôn; il) mejorar la liquidez a través de la 
fijaciôn de requisitos mînimos en los contratos; y iii) buscar que los 
participantes en este mercado estén sometidos a la regulaci6n y a la 
inspecci6n, vigilancia y control por parte de las entidades competentes. 

El Decreto 2100 de 2011, en su artîculo 11, dispone que la CREG establecerâ 
los mecanismos y procedimientos de comercializaci6n de la producciôn total 
disponible para la venta, PTDV, y de las cantidades importadas disponibles 
para la venta, CIDV, conforme a los lineamientos establecidos en <licha norma. 

En el articula 13 del Decreto 2100 de 2011 se establecen los lineamientos para 
la expediciôn de los mecanismos y procedimientos de comercializaciôn, 
determinâ.ndose que la CREG "deberâ promover la competencia, propiciar la 
formaci6n de precios eficientes a través de procesos que reflejen el costo de 
oportunidad del recurso, considerando las diferentes variables que inciden en 
su formaciôn, asî como mitigar los efectos de la concentraciôn del mercado y 
generar informaciôn oportuna y suficiente para los agentes". 

El articula 14 del Decreto 2100 de 2011 establece que "con el fin de propender 
por el equilibrio de las relaciones contractuales entre los Agentes 
Operacionales, la CREG establecerâ los requisitos mînimos para cada una de 
las modalidades de contratos previstos en la regulaciôn". 

Segûn el parâgrafo del articula 22 del Decreto 2100 de 2011, la 
comercializaciôn del gas importado con destino al servicio pûblico domiciliario 
deberâ someterse a las mismas disposiciones expedîdas por la CREG para la 
actîvidad de comercializaciôn del gas de producciôn nacional. 
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El articula 1 del Decreto 1710 de 2013 establece que al expedir el reglamento 
de operaci6n del mercado mayorista de gas natural la CREG podrâ "(e)stablecer 
los lineamientos y las condiciones de participaciôn en el mercado mayorista, 
las modalidades y requisitos mm1mos de ofertas y contratos, los 
procedimientos y los demâs aspectas que requieran los mecanismos de 
comercializaci6n de gas natural y de su transporte en el mercado mayorista" y 
"(s)efialar la informaciôn que serâ declarada por los participantes del mercado 
y establecer los mecanismos y procedimientos para obtener, organizar, revisar 
y divulgar <licha informaciôn en forma oportuna para el funcionamiento del 
mercado mayorista de gas natural". 

Mediante la Resoluci6n CREG 088 de 2013 la Comisi6n liber6 el precio del gas 
natural puesto en punto de entrada al sistema nacional de transporte. 

Mediante la Resoluciôn CREG 089 de 2013 la Comisiôn reglamentô aspectas 
comerciales del mercado mayorista de gas natural, que hacen parte del 
reglamento de operaciôn de gas natural. 

Mediante la Resoluciôn CREG 094 de 2014 la CREG seleccion6 el gestor del 
mercado de gas natural, con base en las disposiciones contenidas en la 
Resoluciôn CREG 124 de 2013 y aquellas que la han modificado. 

Mediante la Resoluciôn CREG 101 de 2014 la CREG orden6 hacer pûblico un 
proyecto de resoluci6n "Por la cual se reglamentan aspectas comerciales 
aplicables a la compraventa de gas natural mediante contratos firmes 
bimestrales en el mercado mayorista de gas natural, como parte del reglamento 
de operaciôn de gas natural". 

En el Documenta CREG-072 de 2014, el cual soporta esta Resoluciôn, se 
presenta el anâ.lisis a los comentarios recibidos sobre la propuesta regulatoria 
sometida a consulta mediante la Resoluciôn CREG 101 de 2014. 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 1340 de 2009 y el Decreto 2897 de 
2010 mediante la comunicaciôn S-2014-003606 del 5 de septiembre de 2014 la 
Comisiôn informô a la Superintendencia de Industria y Comercio, SIC, sobre el 
proyecto de resoluci6n. 

Mediante comunicaciôn E-2014-009320 del 19 de septiembre de 2014 la 
Superintendencia de Industria y Comercio, SIC, emitiô su concepto sobre la 
propuesta regulatoria puesta a su consideraciôn. 

En su concepto la SIC recomendô incluir en el proyecto regulatorio "un articula 
que prohîba expresamente la conducta tendiente a distorsionar el precio base 
de las subastas de contratos firmes bimestrales y contratos con interrupciones 
mediante la oferta de precios de reserva por parte de comercializadores y 
usuarios no regulados artificialmente altos". 

La CREG analiz6 la recomendaci6n presentada por la SIC e incluyô los ajuste 
que considerô pertinentes en la presente resoluciôn. 



RESOLUCIÔN No. 136. 19 SET. 2014 DE _____ _ HOJA No. 5/25 

Por la cual se reglamentan aspectas comerciales aplicables a la compraventa de gas 
natural II].ediante contratos firmes bimestrales en el mercado mayorista de gas 
natural, como parte del reglamento de operaciôn de gas natural. 

Segûn lo previsto en el articulo 8 del Côdigo de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, la regulaci6n que mediante la presente 
resoluciôn se adopta ha surtido el proceso de publicidad previo 
correspondiente. 

La Comisiôn de Regulaciôn de Energîa y Gas aprobô el presente acto 
administrativo en la sesiôn No. 620 del dia 19 de septiembre de 2014. 

RESUELVE: 

Articula 1. Objeto. Mediante esta Resoluciôn se regulan aspectas 
comerciales aplicables a la compraventa de gas natural mediante contratos 
firmes bimestrales en el mercado mayorista de gas natural, como parte del 
reglamento de operaciôn de gas natural. Esta Resoluciôn también contiene el 
conjunto de disposiciones aplicables al mecanismo de comercializaciôn 
empleado para la compraventa de excedentes de gas natural utilizado 
efectivamente como combustible. 

Articulo 2. Âmbito de aplicaci6n. La presente Resoluciôn aplica a todos los 
participantes del mercado de gas natural. 

Articula 3. Definiciones. Para la interpretaci6n y aplicaciôn de esta 
Resoluciôn se tendrân en cuenta las siguientes definiciones, ademâs de las 
contenidas en la Ley 142 de 1994, los decretos del Gobierno Nacional y las 
resoluciones de la CREG, en especial aquellas contenidas en la Resoluciôn 
CREG 089 de 2013. 

Contrato firme bimestral: corresponde a un contrato bajo la modalidad firme 
o que garantiza firmeza, en los términos de la Resoluciôn CREG 089 de 2013 o 
aquellas que la modifiquen o sustituyan, para el suministro de gas natural 
desde las 00:00 haras del primer dia calendario del primer mes de un bimestre 
hasta las 24:00 haras del ûltimo dia calendario del segundo mes de ese mismo 
bimestre. Estos contratos sôlo se podrân pactar como resultado de la 
negociaci6n de excedentes de gas y/ o de gas del mercado secundario. 

Excedentes de gas: gas natural que queda disponible en una fuente después 
de aplicar los mecanismos de comercializaciôn establecidos en los artîculos 25 
y 27 de la Resoluci6n CREG 089 de 2013, o aquellas que la modifiquen o 
sustituyan. En cada fuente y por cada vendedor sera la diferencia entre la 
oferta de PTDVF o la oferta de CIDVF, segûn corresponda, y la cantidad total 
negociada mediante los mecanismos de comercializaci6n previstos en los 
articulas 25 y 27 de la Resoluciôn CREG 089 de 2013, o aquellas que la 
modifiquen o sustituyan. 

Articula 4. Requisitos mînimos de los contratos firmes bimestrales. Los ~-
contratos firmes bimestrales deberân cumplir los requisitos mînimos que se ' 
establecen en el presente artîculo: .• 

~ 
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1. Seran de entrega fisica. 

2. Durante su vigencia las obligaciones de dichos contratos se considerarân 
permanentes y por el 100% del gas natural contratado. 

3. No podrân contrariar, en forma alguna, la definiciôn de contrato firme o 
que garantiza firmeza establecida en el artîculo 3 de la Resoluciôn CREG 
089 de 2013, o aquellas que la modifiquen o sustituyan. 

4. Deberân cumplir las condiciones establecidas en los articulos 11, 12, 14 y 
15 de la Resoluciôn CREG 089 de 2013, o aquellas que la modifiquen o 
sustituyan. 

5. Tendrân una duraciôn pennisible para suspensiones del serv1c10 
equivalente a la décima parte de lo establecido en el numeral 1 del articulo 
13 de la Resoluciôn CREG 089 de 2013, o aquellas que la modifiquen o 
sustituyan. Las demâs disposiciones previstas en dicho articulo para los 
contratos de suministro le serân aplicables a estos contratos. 

Articula 5. Vendedares de excedentes de gas. Corresponden a los 
vendedores a los que se hace referencia en el articulo 1 7 de la Resoluciôn 
CREG 089 de 2013, o aquellas que la modifiquen o sustituyan. 

Articula 6. Vendedares de gas del mercada secundaria. Corresponden a los 
vendedores a los que se hace referencia en el artîculo 34 de la Resoluciôn 
CREG 089 de 2013, o aquellas que la modifiquen o sustituyan. 

Articula 7. Campradares de cantratas firmes bimestrales. Corresponden a 
los compradores a los que hace referencia en los articulos 18 y 35 de la 
Resoluciôn CREG 089 de 2013, o aquellas que la modifiquen o sustituyan. 

Articula 8. Negaciacianes de cantratas firmes bimestrales. Los vendedores 
y los compradores a los que se hace referencia en los Articules 5, 6 y 7 de la 
presente Resoluciôn sôlo podrân negociar la compraventa de gas natural 
mediante contratos firmes bimestrales a través de las subastas que se 
realizarân cada mes y se regirân por el reglamento establecido en el Anexo de 
esta Resoluci6n. 

Parâgrafa. Mediante las subastas a las que se hace referencia en este articulo 
se negociarân contratos con entrega para los bimestres de diciembre y enero, 
enero y febrero, febrero y marzo, marzo y abril, abril y mayo, mayo y junio, 
junio y julio, julio y agosto, agosto y septiembre, septiembre y octubre, octubre 
y noviembre, y noviembre y diciembre. Estos contratos deberân ser registrados 
ante el gestor del mercado de acuerdo con lo dispuesto en la Resoluciôn CREG 
089 de 2013, o aquellas que la modifiquen o sustituyan. 

Articula 9. Transiciôn. De manera transitoria, los vendedores y los 
compradores a los que se hace referencia en los Articulos 5, 6 y 7 de la 
presente Resoluciôn podrân negociar directamente la compraventa de 
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excedentes de gas mediantc contratos firmes en cualquier momento, con 
sujeciôn a las siguicntes rcglas: 

1. Serân de cntrega fisica. 

2. Tendrân una duraciôn m1mma de sietc {7) dias calendario y su 
vencimiento no podrâ superar las 24:00 horas del 31 de mayo de 20 l 5. 

3. Durante su vigencia las obligaciones de dichos contratos se considerarân 
permanentes y por el l 00% del gas natural contratado. 

4. No podran cont.rariar, en forma alguna, la dcfiniciôn de contrato firme o 
que garanti?.a firmeza establecida en el articulo 3 de la Resoluciôn CREG 
089 de 2013, o aqucllas que la modifiquen o sustituyan. 

5. Deberân cu.mplir las condiciones establecidas en los articulos 11, 12. 14 y 
15 de la Resoluciôn CREG 089 de 2013, o aquellas que la modifiquen o 
sustituyan. 

6. Tendrân una duraci6n permisible para suspensiones del servkio 
proporcionaJ a la duraci6n del contrato segûn la siguientc expresiôn: 

{(
0,1 • H) l D = Valor entero de ~ • N 

Donde: 

D: Duraciôn permisible para suspensiones del servicio. 
N: Duraciôn del contrato en dias. 
H: Valor en horas establecido en el numeral l del articulo 13 de la 
Resoluci6n CREG 089 de 2013, o aquellas que la modifiquen o sustituyan. 

Las demâs disposiciones previstas para los contratos de suministro en el 
articula 13 de la Resoluciôn CREG 089 de 2013, o aquellas que la 
modifiqucn o sustituyan, le serân aplicables a estns contratos. 

Arttculo 10. Vigeucia. La presente Resoluciôn rige a partir de la fecha de su 
publicaciôn en el Dia.rio Oficial. 

Delegado del. Ministro de Minas y 
Energia 

P:residente 

ANDO ERASO OAL,O 
irector lijecutivo ~ 
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Anexo 
Reglamento de las subastas para la venta de gas natural mediante 

contratos firmes bimestrales 

1. Objeto 

El presente reglamento tiene por objeto establecer las condiciones y 
procedimientos para la negociaciôn de contratos firmes bimestrales mediante 
subastas, segûn lo dispuesto en el Artîculo 8 de esta Resoluciôn. 

2. Definiciones 

Administrador de las subastas: el gestor del mercado sera el encargado de 
organizar las subastas. 

Auditor de las subastas: persona natural o jurîdica, con reconocida 
experiencia en procesos de auditoria, contratada por el administrador de las 
subastas para auditar el desarrollo de las mismas. 

Compradores: compradores a los que se hace referencia en el Artîculo 7 de 
esta Resoluciôn. 

Precio de reserva: precio minimo al cual se ofrece para la venta un producto 
en la subasta. 

Precios de adjudicaciôn: son los precios que pagarân los compradores por el 
gas natural adjudicado a través de las subastas. Corresponden a los precios de 
cierre de las subastas. 

Producto: cantidad de energia que se entrega diariamente en un campo, punto 
de entrada al SNT o punto del SNT que corresponda al sitio de inicio o 
terminaciôn de alguno de los tramos de gasoductos definidos para efectos 
tarifarios, mediante un contrato firme bimestral. 

Sistema de subastas: corresponde a la plataforma tecnolôgica en la cual se 
desarrollarân las subastas que se reglamentan en este Anexo. 

Subasta: proceso de negociaciôn con reglas definidas para la formaci6n del 
precio y la asignaciôn del producto, de acuerdo con lo establecido en este 
Anexo. 

Subastador: persona natural o juridica, con reconocida experiencia en la 
materia, que da aplicaciôn al procedimiento de las subastas. Puede ser el 
administrador de las subastas u otra persona que éste contrate. 

Vendedores: vendedores a los que se hace referencia en los Articulos 5 y 6 de 
esta Resoluciôn. 
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3. Principios generales de las subastas 

Las subastas se regirân par los siguientes principios: 

a} Eficiencia: el desarrollo de las subastas conducirâ a la optimizaciôn 
de la negociaci6n del suministro de gas mediante contratos firmes 
bimestrales. 

b) Publicidad: se garantizarâ a través de los mecanismos dispuestos en 
la presente Resoluciôn. 

c) Neutralidad: el diseflo de las subastas y el reglamento de las mismas 
no permitirân, inducirân o adoptarân prâcticas de discriminaciôn 
indebida en contra de alguno de los participantes. 

d) Simplicidad y transparencia: los mecanismos de las subastas serân 
claros, explîcitos y constarân por escrito, de tal forma que puedan ser 
comprendidos sin duda ni ambigüedad. 

e) Objetivîdad: los criterios de adjudicaciôn serân claros e imparciales. 

4. Organizaciôn de las subastas 

4.1. Responsabilidades y deberes del administrador de las subastas 

a) Establecer, operar y mantener el sistema de subastas, el cual deberâ 
estar disponible a mâs tardar <liez (10) dias calendario antes de la 
fecha programada para la realizaciôn de las primeras subastas. 

b} Realizar a mas tardar quince (15) dîas calendario antes de la fecha 
programada para la realizaciôn de las primeras subastas, a través de 
una empresa especializada, una auditoria operativa y de sistemas 
para verificar el adecuado funcionamiento del sistema de subastas y 
certificar su correcta operaci6n frente a las especificaciones técnicas, 
operativas y de seguridad, respecta del programa y de los equipos. 
lgualmente, deberâ remitir el certificado de clicha auditorîa al auditor 
de las subastas antes de la realizaciôn de las primeras subastas. 

c} Elaborar los reglamentos que considere necesarios para llevar a cabo 
las actividades encomendadas, los cuales deberân ser puestos a 
consideraciôn de la CREG para su concepto de no objeciôn a mâs 
tardar cuarenta (40) <lias calendario antes de la fecha programada 
para la realizaciôn de las primeras subastas. En especial deberâ 
establecer la estructura computacional y de comunicaciones 
requerida para el acceso al sistema de subastas, asi como los canales 
formales para la comunicaciôn con el administrador y con el 
subastador. 
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La CREG darâ su concepto de no objeciôn, de tal manera que a mâs 
tardar veinte (20) dîas calendario antes de la fecha programada para 
la realizaci6n de las primeras subastas sean pûblicos los 
reglamentos. A partir de la realizaciôn de las primeras subastas la 
CREG darâ su concepto de no objeciôn cuando haya modificaciones 
en los reglamentos, para lo cual el administrador de las subastas 
deberâ poner a consideraciôn de la CREG las modificaciones del caso. 

d) Ofrecer e impartir la capacitaciôn y asistencia necesaria en el manejo 
y operaciôn del sistema de subastas a los vendedores y compradores 
a los que se hace referencia en los Articulos 5, 6 y 7 de esta 
Resoluci6n, con una frecuencia anual. En caso de que alguno de los 
vendedores y compradores a los que se hace referencia en los 
Artîculos 5, 6 y 7 de esta Resoluci6n requiera capacitaci6n adicional, 
el administrador de las subastas podrâ impartîrsela, caso en el cual 
podrâ cobrar la cifra que las partes acuerden. 

e) Contratar al auditor de las subastas, proceso que debe estar 
finalizado por lo menos veinte (20) dias calendario antes de la fecha 
programada para la realizaciôn de las mismas. 

f) Si el administrador de las subastas no desempefi.a el papel de 
subastador, deberâ contratarlo, proceso que deberâ. estar finalizado 
por lo menos veinte (20) dîas calendario antes de la realizaci6n de las 
mismas. 

g) Emitir los certificados en los que se informe a los vendedores y a los 
compradores los resultados de las subastas en las que participaron. 

h) Conservar registras histôricos, en medios electr6nicos, de la totalidad 
de las operaciones realizadas en el desarrollo de las subastas, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes en materia de 
conservaci6n de documentas. 

4.2. Responsabilidades y deberes del auditor de las subastas 

a) Verificar la correcta aplicaciôn de la regulaciôn prevista para las 
subastas. 

b) Verificar que las comunicaciones con el administrador de las 
subastas y el subastador se realicen ûnica y exclusivamente 
mediante los canales formales de comunicaci6n establecidos por el 
administrador de las subastas. 

c) Verificar que durante las subastas se sigan expresamente los pasos y 
reglas establecidos en este Anexo. 

d) Informar al administrador de las subastas las situaciones en las que 
considere que el mismo administrador o el subastador no estân 
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dando cumplimiento a las disposiciones contenidas en la regulaciôn 
vigente, para que el administrador de las subastas tome los 
correctivos del caso de manera inmediata. 

e) Informar a los ôrganos responsables de la inspecci6n, vigilancia y 
control las situaciones en las que considere que los vendedores y los 
compradores no estân dando cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en la regulaciôn. 

f) Remitir a la CREG, dentro de los cinco (5) dîas siguientes a la 
finalizaciôn de cada subasta, un informe en el cual se establezca, sin 
ambigüedades, si el administrador de las subastas dio cumplimiento 
o no a la regulaciôn aplicable a las subastas. La Direcciôn Ejecutiva 
de la CREG publicarâ este informe mediante una circular. 

4.3. Responsabilidades y deberes del subastador 

a) Recibir las declaraciones de cantidades y precios por parte de los 
vendedores que desean vender gas natural mediante contratos firmes 
bimestrales. 

b) Recibir las declaraciones de cantidades y precios por parte de los 
compradores que desean comprar gas natural mediante contratos 
firmes bimestrales. 

c) Elaborar la curva de demanda agregada con base en las cantidades y 
precios declarados por los compradores, segun lo establecido en el 
literal a) del numeral 5. 7 de este Anexo. 

d) Elaborar la curva de oferta agregada con base en las cantidades y 
precios declarados por los vendedores, segûn lo establecido en el 
literal b) del numeral 5. 7 de este Anexo. 

e) Obtener los precios de adjudicaciôn del gas natural mediante 
contratos firmes bimestrales a través de la superposiciôn de las 
curvas de oferta y demanda agregadas. 

4.4. Obligaciones de los compradores y de los vendedores en relaci6n con el 
uso del sistema de subastas 

a) Tener a su disposiciôn la estructura operativa y el equipo 
computacional y de comunicaciones apropiado, de acuerdo con las 
especificaciones operativas y técnicas establecidas por el 
administrador de las subastas. 

b) Utilizar y operar el sistema de subastas ûnica y exclusivamente a 
través del personal debidamente capacitado para el efecto. 
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c) Abstenerse de realîzar actos contraries a la libre competencia, actos 
contrarias a la legislaci6n o a la regulaciôn vigente y actos que 
afecten la transparencia del proceso o la adecuada formaciôn de 
prec10s. 

d) Informar de manera inmediata al administrador de las subastas 
cualquier error o falla del sistema de subastas. 

4.5. Sistema de subastas 

La plataforma tecnol6gica deberâ cumplîr con los siguientes requisitos 
minimas: 

a) Estar basada en pratocalas de Internet. 

b) Permitir el acceso a cada uno de los vendedores y de los campradores 
desde el sitio en el territorio nacional donde estos dispongan de la 
infraestructura de computaciôn y comunicaciones. 

c) Mantener las bases de datos y servidores del sistema de subastas en 
el sitio que para tal fin establezca el administrador de las subastas. 

d) Garantizar la autenticaciôn de los usuarios que acceden al sistema. 

e) Cumplir las exigencias establecidas en la legislaciôn que rige en 
materia de comercia electrônico. 

f) Tener un sistema que permita el manejo de informaci6n confidencial 
o sujeta a reserva legal. 

g) Incluir sistemas de respaldo que garanticen la operaciôn continua 
durante el proceso de subastas. 

h) Estar dotado de un registre de tados los procesos realizados en él, 
incluyendo el registra de ingreso de cada uno de los usuarios. 

i) Contar con los sistemas de respaldo que el administrador de las 
subastas considere necesarios para el correcto funcionamiento del 
sistema. El administrador de las subastas no serâ responsable por la 
suspensiôn o interrupciôn de los servicios, ni por las deficiencias 
mecânicas, electrônicas o de software que se observen en la 
prestaci6n del servicia derîvadas de las limitaciones tecnal6gicas 
propias del sistema computacional, ni par cualquier otro hecho que 
escape al cantrol del administrador, como caso fortuito o fuerza 
mayor. 
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4.6. Mecanismos de contingencia 

Cuando el sistema de subastas se suspenda por las causas se:iialadas a 
continuaciôn, se procedera coma se establece para cada una de ellas: 

a) Suspensiôn por fallas técnicas durante el dia en que se realicen las 
subastas. 

El administrador de las subastas debera informar a los compradores 
y a los vendedores los mecanismos necesarios para hacer las 
asignaciones en los tiempos que se establecen en este Anexo. 

b) Suspensiôn parcial de la operaci6n del sistema de subastas. 

Se entendera como suspension parcial de la operaci6n del sistema de 
subastas la falla asociada a las estaciones de trabajo de cualquiera de 
los compradores y de los vendedores o de sus sistemas de 
comunicaciôn. 

Cuando se presente la suspension parcial de la operaci6n del sistema 
de subastas, los compradores y los vendedores cuya estaciôn de 
trabajo o sistema de comunicaciôn fallô deberan remitir, de acuerdo 
con la via alterna establecida par el administrador de las subastas, 
las declaraciones de venta y de compra, cumpliendo con la 
reglamentaciôn vigente. Dichas declaraciones serân ingresadas al 
sistema de subastas conforme a los procedimientos establecidos por 
el administrador de las subastas. 

El administrador de las subastas de bera informar estos mecanismos de 
contingencia a mas tardar veinte (20) dîas calendario antes de la realizaciôn de 
las primeras subastas, o a mas tardar veinte (20) dias calendario antes de la 
realizaciôn de las subastas siguientes a una modificaciôn de dichos 
mecan1smos. 

5. Proced.imiento de las subastas 

5.1 Tipo de subasta 

Subasta de sobre cerrado. 

5.2 Producto 

Energia disponible, Ex1 , que se negociarâ. mediante cada una de las subastas y 
que tendra los siguientes atributos: 

a) Contrato: contrato firme bimestral. 

b) Fuente, /: se deberâ. especificar el punto de entrega en el que estarâ. 
disponible la energia. Se entendera por punto de entrega el campo, 
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punto de entrada al SNT o punto del SNT que corresponda al sitio de 
inicio o terminacié>n de alguno de los tramos de gasoductos definidos 
para efectos tarifarios. 

c) Duraciôn: dos (2) meses calendario. 

5.3 Tamafi.o del producto 

La cantidad de energîa del producto Ex1 que ofrece cada vendedor y la 
requerida por cada comprador corresponderâ a un multiplo entero de un (1) 
MBTUD. 

5.4 Cantidad disponible y precios de reserva 

Entre las 9:00 y las 10:30 horas del decimosegundo dîa hâbil del mes 
calendario anterior al mes de inicio del suministro de la energia del producto 
Ex1 los vendedores declararân al administrador de las subastas la informaciôn 
sefi.alada en la Tabla 1. 

Tabla 1. Declaraciôn de las cantidades disponibles 

Vendedor Cantidades Precios 
s QEXf,s flPExr,s , PRExr.s 

w QExr,w PRExr,w 

Donde: 

s: Cada uno de los vendedores a los que se hace referencia en el 
Articulo 5 de esta Resoluciôn que ofrece cantidades de energia del 
producto Ex1 . 

w: Cada uno de los vendedores a los que se hace referencia en el 
Articula 6 de esta Resoluciôn que ofrece cantidades de energia del 
producto Ex1 . 

QEx1,s: Cantidad de energîa del producto Ex1 ofrecida en la subasta por parte 
del vendedor s. Este valor se expresarâ en MBTUD. 

Qexr,w= Cantidad de energia del producto Ex1 ofrecida en la subasta por parte 
del vendedor w. Este valor se expresarâ en MBTUD. 

flPExt,s= Delta de precio declarado par el vendedor s, con el cual se formarâ el 
precio de of erta del producto Ex1 para el vendedor s segun se 
establece en la Tabla 5. Este valor deberâ ser igual o mayor a cero (0) 
y se expresarâ en dôlares de los Estados Unidos de América por 
MBTU. 
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PR8 x
1

,s= Precio de reserva del producto Ex1 declarado por el vendedor s. Este 
valor se expresarâ en dôlares de los Estados Unidos de América por 
MBTU. 

PR5 x
1
,w: Precio de reserva del producto Ex1 declarado por el vendedor w. Este 

valor se expresarâ en d6lares de los Estados Unidos de América por 
MBTU. 

Los valores ll.PExt,s, PRExt.s y PRExt,w deberân ser superiores o iguales a cero (0) y 
no podrân tener mâs de dos (2) cifras decimales. 

En el evento en que una declaraci6n no se ajuste a lo aqui dispuesto, el 
administrador de las subastas lo informara al vendedor respectivo el cual 
dispondrâ de una (1} hora para la correcci6n correspondiente, contada a partir 
del momento en que el administrador de las subastas lo haya informado. Si 
cumplido este plazo no se recibe la declaraci6n debidamente ajustada, el 
administrador de las subastas entenderâ que el vendedor no participarâ en la 
subasta. 

La declaraciôn de valores PRexf,w que eviten asignar cantidades QEx1,s podrâ ser 
considerada por la autoridad competente corne una prâctica contraria a la libre 
competencia. 

5.5 Publicaci6n de la cantidad disponible 

A mâs tardar a las 11 :00 horas del decimosegundo dia hâbil del mes calendario 
anterior al mes de suministro de la energîa del producto Ex1 el administrador 
de las subastas publicarâ la cantidad total de energia disponible, QExr como se 
seftala en la Tabla 2. 

Donde: 

Tabla 2. Cantidad total de energîa disponible 

Fu.ente Cantidad total, Q6,, 

f QEXt = L QEXf,s + L QExf,w 
s w 

Cantidad total de energîa del producto Ex1 ofrecida en la subasta por 
parte de los vendedores s y w. Este valor se expresarâ en MBTUD. 

Cantidad de energia del producto Ex1 ofrecida en la subasta por parte 
del vendedor s. Este valor se expresarâ en MBTUD. 

Cantidad de energia del producto Ex1 ofrecida en la subasta por parte 
del vendedor w. Este valor se expresarâ en MBTUD. 
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5.6 Recibo de las solicitudes de compra 

Entre las 11:00 y las 13:00 horas del decimosegundo dia hâbil del mes 
calendario anterior al mes de suministro de la energia del producto Ex1 Ios 
compradores enviarâ.n sus solicitudes de compra al administrador de las 
subastas. Para estos efectos le presentarân cinco (5) puntos de su curva de 
demanda, segûn lo sefialado en la Tabla 3. 

Donde: 

i: 

Tabla 3. Demanda del comprador j 

Preferencia Cantidades Precios 
î DExr,;(PiEx1,1) piEXf,i 

Preferencia del comprador j. La variable i tomarâ los valores 
enteros de uno (1) a cinco (5). 

DExr/PiExf,j): Cantidad de energîa del producto Ex1 que el comprador j estâ 
dispuesto a comprar al precio piExt ., segtin su preferencia i. Este 

,J 

PÎEx1 .: ,] 

j: 

valor se expresarâ en MBTUD. 

Precio que el comprador j estâ dispuesto a pagar por la cantidad 
Dex1,/PiEx1,1), segtin su preferencia i. Este valor se expresarâ en 
d6lares de los Estados Unidos de América por MBTU. 

Cada uno de los compradores a los que se hace referencia en el 
Articule 7 de esta Resoluci6n, con disposiciôn a comprar 
cantidades de energîa del producto Ex1 . 

La cantidad Dexi,/PiEx1,
1

) deberâ ser un mûltiplo entero de un (1) MBTUD, y 
deberâ ser igual o inferior a la cantidad total de energîa disponible, Qexr Por su 
parte, el precio piExt. deberâ ser superior o igual a cero (0) y no podrâ tener 

,) 

mâs de dos (2) cifras decimales. 

En el evento en que una declaracién no se ajuste a lo aquî dispuesto, el 
administrador de las subastas lo informarâ al comprador respectivo quien 
dispondrâ de una (1) hora para la correcciôn correspondiente, contada a partir 
del momento en que el administrador de las subastas lo baya informado. Si 
cumplido este plazo no se recibe la declaraciôn debidamente ajustada, el 
administrador de las subastas entenderâ que el comprador no participarâ en la 
subasta. 
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5. 7 Desarrollo de las subastas 

Entre las 14:00 y las 17:00 horas del decimosegundo dia hâbil del mes 
calendario anterior al mes de suministro, el subastador darâ aplicaciôn al 
procedimiento de subasta de sobre cerrado para cada producto Ex1 coma se 
dispone a continuaci6n: 

a) Con base en las cantidades Dexr,/PiExr) y en los precios 
pi8 x1 . el subastador determinarâ la curva de demanda agregada de ., 
cada producto Ex1, DAExr, la cual se formarâ conforme a lo 
establecido en la Tabla 4. 

Tabla 4. Demanda agregada del producto Ex1• DAExt 

Demanda agregada, DAExr Precio. pdExr 

. 

i 

Donde: 

L DEx1/PdExf,max) pdExf,max 
j 

L DEx1/PdExf,max-1) pdEXf,max-1 
j 

L DEx1/PdExf,max-2) pdEx f,max-2 
j 

... ... 

L DEx1/PdExf,min+1) pdEx f,mîn+1 
j 

L DExt.i(pdExf,min) pdExf,m{n 
j 

Cantidad de energîa del producto Ex1 que el 
comprador j esta dispuesto a comprar al 
precio pdEx 1 . Esta cantidad de energia se 
determinarâ con base en la curva de 
demanda del comprador j que se forma a 
partir de sus cinco (5) preferencias 
declaradas segûn la Tabla 3. Este valor se 
expresarâ en MBTUD. 

Cada uno de los precios que los 
compradores j estân dispuestos a pagar por 
el producto Ex1. Esta variable tomarâ los 
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pdExf,min: 

valores ordenados en forma descendente 
desde pdExf,max hasta pdExf,min· 

Es el mayor de los precios pi Ex f,j declarados 
por todos los compradores j, segûn la Tabla 
3. Este valor se expresarâ en d6lares de los 
Estados Unidos de América por MBTU. 

Es el men or de los precios pi8x 1 ,j declarados 
por todos los compradores j, segûn la Tabla 
3. Este valor se expresarâ en dôlares de los 
Estados Unidos de América por MBTU. 

pdExf,mâx-1'···• pdExf,min+l: Son los precios piExf,j declarados por todos 
los compradores j, segûn la Tabla 3, 
organizados de mayor a menor entre 
pdExf,mâx Y pdExf,min• Estos valores se 
expresarân en dôlares de los Estados 
Unidos de América por MBTU. 

b) Con base en las cantidades QEit,s y QExt,w y en los valores llPExt,s' PR8xf,s 

y PRExt,w el subastador determinarâ la curva de oferta agregada de 
cada producto Ex1 , OAEx,, la cual se formarâ conforme a lo establecido 
en la Tabla 8. Para estas efectos se aplicarân los siguientes pasos. 

1. Establecer el precio de oferta del producto Ex1 para cada 
vendedor, como se dispone en la Tabla 5 y en la Tabla 6. 

Tabla 5. Precio de oferta de cada vendedor w 

Cantidad ofrecida Precio 

Donde: 

OExt,w(poExf,w): Cantidad de energia del producto Ex1 que el 
vendedor w esta dispuesto a vender al precio 
poExt,w· Este valor se determinarâ de conformidad 
con lo declarado segûn la Tabla 1 y se expresarâ 
en MBTUD. 

Precio de oferta para la venta del producto Ex1 por 
parte del vendedor w. Este valor se expresarâ en 
dôlares de los Estados Unidos de América por 
MBTU. 
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Tabla 6. Precio de oferta de cada vendedor s 

Cantidad ofrecida Precio 

Donde: 

OExr/PDsx1): Cantidad de energia del producto Ex1 que el 
vendedor s estâ dispuesto a vender al precio 
poExr.s· Este valor se determinarâ de conformidad 

p REx f,w,max: 

con lo declarado segun la Tabla 1 y se expresarâ 
en MBTUD. 

Precio de oferta para la venta del producto Ex1 por 
parte del vendedor s. Este val or se expresarâ en 
d6lares de los Estados Unidos de América por 
MBTU. 

Es el mayor de los precios de reserva declarados 
por todos los vendedores w, segun la Tabla 1. Este 
valor se expresarâ en d6lares de los Estados 
Uni dos de América por MBTU. 

ii. Establecer la curva de oferta del producto E/1 para cada 
vendedor, como se dispone en la Tabla 7. 

Tabla 7. Oferta de cada vendedor 

Cantidad ofrecida Precios 
Cero (0) D < P0 Exr < P0 Exr,k 

OExr,k(PDExr,k) PDExr 2::: P0 Exr,k 

Donde: 

k: Cada uno de los vendedores s y w que ofrecen 
cantidades de energîa del producto Ex1 . 

OExt,k(poex1.k): Cantidad de energia del producto Ex1 que se 
ofrece para la venta en la subasta por parte del 
vendedor k, al precio poExt,k· Este valor se 
expresarâ en MBTUD. 
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Precio al que un vendedor estâ dispuesto a vender 
la energia del producto Ex1 . Este valor se 
expresarâ en dôlares de los Estados Unidos de 
América por MBTU. 

Precio de oferta para la venta del producto Ex1 por 
parte del vendedor k. Este valor se expresarâ en 
dôlares de los Estados Unidos de América por 
MBTU. 

111. Establecer la curva de oferta agregada de cada producto Ex1 , 

0Aex
1

, la cual se formarâ a partir de la informaciôn de la Tabla 8. 

Tabla 8. Oferta agregada del producto Ex1, OAExt 

Oferta agregada, OAExf Precio, P0Ex
1 

Donde: 

I 0Exf,k(P0Exf,m,n) PDExf,min 
k 

I OExf,k(pOExf,mfn+J PD Ex f,mîn+l 
k 

I 0exf,k(pDExf,m.in+2) PO Ex f,min+z 
k 

{ ... ) { ... ) 

I 0Exf,k(poEXJ,mâx-1) PDExf,max-1 
k 

I 0Ext,k(POEx1.max) POExf,mâx 
k 

Cantidad de energia del producto Ex1 que 
el vendedor k estâ dispuesto a vender al 
precio poExr Esta cantidad de energia se 
determinarâ con base en la curva de 
oferta del vendedor k segûn la Tabla 7. 
Este val or se expresara. en MBTUD. 

Precio de la energia del producto Ex1 . 

Esta variable tomarâ los valores 
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ordenados en forma ascendente desde 
POExt . hasta poEXtm· . ,min , ax 

Es el menor de todos los precios de oferta 
del producto Ex1 establecidos en la Tabla 
5 y en la Tabla 6. Este valor se expresarâ 
en d6lares de los Estados Unidos de 
América por MBTU. 

Es el mayor de todos los precios de of erta 
del producto Ex1 establecidos en la Tabla 
5 y en la Tabla 6. Este valor se expresarâ 
en d6lares de los Estados Unidos de 
América por MBTU. 

poExt . +
1

,. •• , poExt . _
1

: Son los precios de oferta del producto Ex1 ,min ,max 

establecidos en la Tabla 5 y en la Tabla 6 
organizados de menor a mayor entre 
PDExt . y poExt . . Estos valores se ,mm ,max 

expresarân en d6lares de los Estados 
Unidos de América por MBTU. 

c) El subastador superpondrâ la curva de demanda agregada, DAExf' y 
la curva de oferta agregada, OAEx1 , para establecer el resultado de la 
subasta de acuerdo con los siguientes tres (3) casos: 

1. Si las dos (2) curvas tienen un ûnico punto en comûn (QÊx
1

, p*), 
éste determinarâ la cantidad total de energia adjudicada, QÊx

1
, y 

el precio de adjudicaciôn, p*. 

A cada comprador que haya declarado una disposiciôn a pagar 
mayor a p* y no haya declarado una disposiciôn a pagar igual a 
p* se le asignarâ, al precio de adjudicaciôn p*, la cantidad de 
energia que estâ dispuesto a comprar al precio p*. Esto se 
determinarâ con base en la curva de demanda del comprador 
que se forma a partir de sus cinco (5) preferencias declaradas 
segûn la Tabla 3. 

A cada comprador que haya declarado entre sus preferencias 
una disposiciôn a pagar igual a p* se le asignarâ la cantidad de 
energia que resulte de aplicar la Ecuaciôn 1: 

Ecuaci6n 1 
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Donde: 

b: Comprador j que declarô entre sus 
preferencias, segûn la Tabla 3, una disposiciôn 
a pagar igual a p*. 

Cantidad de energîa del producto Ex1 que se 
adjudica al comprador b. Este valor se 
expresarâ. en MBTUD. 

D5x1,b(piExt.b = p*): Cantidad de energia del producto Ex1 que el 
comprador b declarô estar dispuesto a 
comprar al precio p*. Este valor se expresarâ 
en MBTUD. 

DExt .(p*): 
,] 

Q* • 
Exr 

Cantidad de energîa del producto Ex1 que el 
comprador j estâ dispuesto a comprar al 
precio p*. Esta cantidad de energia se 
determinarâ. con base en la curva de demanda 
del comprador j que se forma a partir de sus 
cinco (5) preferencias declaradas segûn la 
Tabla 3. Este valor se expresarâ en MBTUD. 

Cantidad total de energîa del producto Ex1 
adjudicada en la subasta. Este valor se 
expresarâ. en MBTUD. 

A cada vendedor cuyo precio de oferta es menor al precio p* se le 
asignarâ la totalidad de la cantidad de energia ofrecida en la 
subasta, 05xf,k' 

A cada vendedor cuyo precio de oferta es igual al precio p* se le 
asignarâ. la cantidad de energia resultante de aplicar la Ecuaciôn 
2: 

Donde: 

z: 

Ecuaciôn 2 

Vendedor k cuyo prec10 de oferta, poExt,z' es 
igual a p*. 
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Cantidad de energia del producto Ex1 que se 
adjudica al vendedor z. Este valor se expresarâ 
en MBTUD. 

OExf,z(poExf,z = p*): Cantidad de energîa del producto Ex1 que el 
vendedor z declarô estar dispuesto a vender a 
un precio de oferta igual a p*. Este valor se 
expresarâ en MBTUD. 

Q* . 
EXf' 

Cantidad de energia del producto Ex1 que el 
vendedor k estâ dispuesto a vender al precio 
p*. Esta cantidad de energia se determinarâ 
con base en la curva de of erta del vendedor k 
segun la Tabla 7. Este valor se expresani en 
MBTUD. 

Cantidad total de energia del producto Ex1 
adjudicada en la subasta. Este valor se 
expresarâ en MBTUD. 

11. Si las dos (2) curvas tienen mâs de un punto en comûn, se 
aplicarân las siguientes reglas para determinar QÈxt y p*: 

(l) Cuando las dos (2) curvas coinciden para un mismo nivel de 
precio, este precio corresponderâ al precio de adjudicaciôn 
p* y el subastador tomarâ la maxima cantidad ofrecida a 
dicho precio como la cantidad de energîa adjudicada, QÈxr 

(2) Cuando las dos (2) curvas coinciden para un mismo nivel de 
cantidad, esta cantidad corresponderâ a la cantidad de 
energia adjudicada, QÈ,

1
, y el subastador tomarâ el menor 

de los precios declarados por los compradores j, pd811 . , ,mm 

segun lo establecido en la Tabla 4, como el precio de 
adjudicaciôn de la subasta, p*. 

Una vez determinados la cantidad y el precio de adjudicaciôn de 
la subasta, Qix1 y p*, el subastador darâ aplicaciôn a lo 
establecido en el numeral i anterior para determinar la cantidad 
que debe adjudicar a cada uno de los compradores y de los 
vendedores. 

111. Si las dos (2) curvas no tienen ningun punto en comûn, la 
cantidad total adjudicada sera cero (0). 

d) Tras la terminaciôn de la subasta, una vez adjudicadas las 
cantidades a los compradores y a los vendedores, el administrador de 
las subastas definirâ las partes de los contratos buscando minimizar 
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el numero de los mismos. Para estos efectos el administrador de las 
subastas: 

1. Harâ una lista de los vendedores k del producto Ex1 dejando en 
el primer lugar a aquel con la mayor cantidad asignada para la 
venta y en el ultimo lugar a aquel con la menor cantidad 
asignada para la venta. 

ii. Han\ una lista de los compradores j del producto Ex1 dejando en 
el primer lugar a aquel con la mayor cantidad asignada para la 
compra y en el ultimo lugar a aquel con la menor cantidad 
asignada para la compra. 

111. Con base en estas listas determinarâ las partes de los contratos. 
El primer comprador de la lista celebrarâ un contrato con el 
primer vendedor de la lista. Los siguientes compradores en la 
lista celebrarân contratos con los vendedores con las mayores 
cantidades residuales del producto Ex1 . Si a un comprador se le 
asign6 una cantidad mayor a la asignada al respectivo vendedor, 
el administrador de las subastas determinarâ sus contrapartes 
buscando minimizar el numero de contratos mediante los pasos 
de los numerales i y ii anteriores. 

Una vez surtido este proceso, el administrador de las subastas 
expedirâ los correspondientes certificados de asignaciôn de los 
productos Ex1 . 

5.8 Informaci6n de los resultados de las subastas 

A mâs tardar a las 8:00 horas del dia calendario siguiente a la realizaciôn de 
las subastas, el administrador de las subastas informarâ a los compradores y a 
los vendedores el resultado de las mismas. 

5.9 Mecanismos de cubrimiento para participar en la subasta 

Cada comprador deberâ presentar al administrador de las subastas los 
mecanismos de cubrimiento para participar en la subasta que cubran: i) el 
riesgo de que el comprador no participe en la subasta; y ii) el rîesgo de que el 
comprador que resulte con asignaciones en la subasta no presente los 
correspondientes mecanismos de cumplimiento de que trata el numeral 5.10 
de este Anexo. 

El administrador de las subastas administrarâ los mecanismos de cubrimiento 
para participar en la subasta a través de un instrumente fiduciario regido por 
los criterios que defina la CREG en resoluciôn aparte. Este instrumenta 
fiduciario recibirâ y aprobarâ los mecanismos de cubrimiento, fungirâ como su 
depositario, los ejecutarâ segü.n instrucciones del administrador de las 
subastas y transferirâ los recursos provenientes de la ejecuciôn de los 
mecanismos de cubrimiento a quien lo indique el administrador de las 
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subastas. Una vcz el administrador de las subastas dcfina dicho instrumenta 
fiduciario, se lo informarâ a los participantes del mercado con al menos 20 dias 
calendario antes de la fecha programada para la realizaciôn de las primeras 
subastas. 

Al adoptar las reglas sobre los mecanismos de cubrlmiento la CREG df!jarâ en 
claro que los dcstinatarios de los rccursos provenicntes de la ejccuci6n de los 
mecanismos de cubrimiento seran exclusivamente las partes afectadas. 

En la mencionada rcsoluciôn, la CRf•:G defmirâ (i) mecanismos admisibles de 
cubrimiento para partidpnr en Ja subasta, y (ii) el valor de la cobertura para 
participar en la subasta. 

5. lOMecanismos de cubrimiento 

Cada comprador dcbcrà presentar a su contraparte los mecanismos de 
cubrimiento para el cumplîmiento de las obligaciones derlvadas de la subasta. 
Estos mecanismos de cubrimiento se deberân sujetar a las reglas que la CREG 
expida sobre ln materia. 

Viceministro Encrgia 
Delegado del Ministro de Minas y 

Energia 
Presidente 
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